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ESTADÍSTICA DE ACCIDENTES DE TRABAJO (ENERO - JUNIO 2022)  

SEGÚN DATOS DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y ANÁLISIS SOCIOLABORAL DEL 

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 

LA INFORMACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO PROCEDE DE LA EXPLOTACIÓN MENSUAL QUE 

EFECTÚA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA Y ANÁLISIS SOCIOLABORAL DE LOS PAR-

TES DE ACCIDENTES DE TRABAJO NOTIFICADOS A TRAVÉS DEL SISTEMA DELT@ SON: 

 

CONVENIO COLECTIVO EMT  

 8.14. ACCIDENTE IN ITÍNERE.  

CUANDO UN TRABAJADOR, EN SU TIEMPO LIBRE, SEA REQUERIDO POR LA EMPRESA, O POR TER-

CEROS, EN RELACIÓN CON EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO EN LA MISMA, Y EN EL TRAYECTO DE 

IDA O VUELTA PARA TAL COMETIDO SUFRIERA UN ACCIDENTE, ÉSTE SERÁ RECONOCIDO COMO 

ACCIDENTE LABORAL.  

RETRIBUCIONES MENSUALES Y PAGAS EXTRAORDINARIAS  

EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL SE COMPUTARÁ, A ESTOS EFECTOS, EL 100% DE LO QUE HU-

BIERA CORRESPONDIDO PERCIBIR POR LOS CONCEPTOS DE PRIMA DE ACTIVIDAD Y COMPLEMEN-

TO DE DESTINO DURANTE EL PERÍODO DE BAJA, EN EL SUPUESTO DE QUE ÉSTA NO SE HUBIERA 

PRODUCIDO.  

AQUELLOS TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE BAJA POR INCAPACIDAD TEMPORAL DERIVADA DE 

ACCIDENTE LABORAL,PERCIBIRÁN EL CIEN POR CIEN DE LA RETRIBUCIÓN MENSUAL PERCIBIDA 

EN EL MES ANTERIOR AL DE LA BAJA CON EXCEPCIÓN DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS, QUE LO 

SERÁN POR EL SETENTA Y CINCO POR CIENTO.  

Lugar del Accidente  2021 2022 %2021/2022 

Jornada de trabajo 227.665 273.300 20% 

In itinere 34.690 36.911 6.4% 

Sector Accidentes con 

baja 

Accidente  

mortales 

Transportes  18.575 55 


